PRESENTACIÓN:

Dentro del marco de la campaña de renta el Colegio organiza esta jornada con el objetivo de concretar, desde un punto de vista eminentemente práctico, el tratamiento y la confección de las declaraciones de renta del ejercicio 2009.

Se hará un repaso de las numerosas disposiciones de carácter tributario con efectos tanto para el propio ejercicio 2009 como para el 2010, entre otras, la Ley 2/2008, de PGE para 2009, arts. 64, 65, 66 y 67,  la Ley 4/2008, de 23 de diciembre que introduce la Disposición Adicional Undécima al TRLIS, la Ley 11/2009, de 26 de octubre que regula las SOCIMIs que modifica el art. 46 LIRPF, la ley 22/2009, de 18 de diciembre reguladora del sistema de financiación de las CC.AA., la Ley 26/2009, de PGE para 2010, la Ley 27/2009, de 30 de diciembre de medidas urgentes para el mantenimiento y fomento del empleo, 

DESTINATARIOS:

Este curso está especialmente dirigido a profesionales asesores fiscales, economistas, abogados, titulados mercantiles y al personal de sus despachos fiscales que buscan la actualización y puesta al día que todo profesional de la tributación debe cuidar para la adecuada preparación que su labor exige.
PONENTE:

D. Pablo Marqués Morales
Técnico de Gestión Tributaria de la Administración de la A.E.A.T de Ponferrada
PROGRAMA:

· Novedades en el IRPF 2009:
· Reducción del rendimiento neto de módulos obtenido en 2009 en un 5 %
· Reducciones fiscales para actividades agrarias en determinados ámbitos geográficos
· Orden EHA/799/2010, aprobatoria del modelo de IRPF
· Rentas exentas de IRPF
· Rentas del trabajo: especial incidencia en rentas irregulares o con periodo de generación superior a dos años (prejubilados de minería) y rendimientos Mutualidad Endesa (posibilidad o no de reducción 25%)
· Rentas de capital: especial incidencia en gastos deducibles del capital inmobiliario y reducciones por arrendamiento de vivienda
· Rendimientos de actividades económicas
· Declaración de rendimientos por imputaciones de entidades en régimen de atribución de rentas
· Situaciones personales y familiares
· Reducciones por aportaciones a planes de pensiones
· Deducción por adquisición de vivienda habitual: adquisición, construcción, rehabilitación y cuentas vivienda
· Compensaciones fiscales y deducciones pendientes de ejercicios anteriores
· Deducciones autonómicas
· Gestión del Impuesto. Obligación De declarar
· Retenciones y pagos a cuenta: especial referencia de retenciones y pagos soportados como No Residentes)
· Avance de modificaciones de IRPF 2010 que, pueden afectar a pagos a cuenta y retenciones a efectuar en los primeros trimestres de 2010
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
CAMPAÑA IRPF 2008-PONFERRADA
Datos personales:

APELLIDOS:______________________

NOMBRE: ________________________

NIF:_____________________________

DOMICILIO:_______________________

POBLACIÓN:____________  C.P.:_____

TELÉFONO: ______________________

E-MAIL: __________________________

Datos para el justificante de pago:

( Colegiado  Nº Colegiado:___________

( No colegiado.

Recibo a nombre ( Particular  ( Empresa
Si desea recibo a nombre de empresa:

EMPRESA: _______________________ ______________ C.I.F: ______________

DOMICILIO:_______________________

POBLACIÓN: ___________ C.P.: ______

E-MAIL: __________________________

BONO APLICADO:

( 1 BONO: deducción de 25 euros
( 2 BONOS: deducción de 50 euros

TITULAR DEL BONO:

( BONO PROPIO
( BONO CEDIDO POR: _____________

    _____________________________
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Duración: 5 horas lectivas
TARIFAS:

Tarifa general: 175 euros 
Colegiados: Deducción de hasta 2 bonos (50 euros)

Los colegiados pueden aplicar o ceder el uso de su BONO FORMACIÓN.

    El importe de los derechos de asistencia al curso constituye un gasto deducible de los rendimientos empresariales y profesionales.

    Los gastos de formación del personal dan derecho a una deducción en la cuota del Impuesto sobre Sociedades o IRPF que grave dichos rendimientos.
Certificado de asistencia:

A los asistentes se les entregará un diploma de asistencia al curso y documentación elaborada por los ponentes

Forma de pago:

-  Transferencia cuenta de Caja España

   (2096 0000 81 3236315204)

-  En efectivo en la sede del Colegio

- Recibo que cargará en cuenta el Colegio

ESCUELA PRÁCTICA DE ECONOMÍA Y EMPRESA

CAMPAÑA IRPF-2009
PONFERRADA
FECHA:

 Martes, 4 de Mayo 2010
HORARIO:

De 16,30h a 21,00h

LUGAR DE CELEBRACIÓN:


PONFERRADA: Campus Universitario Edificio UNED (Av/ Astorga, 13)
  INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:

  Ilustre Colegio de Economistas de León

  Av/ Padre Isla, 28 1º Izqda – León

  Horario de oficina: De lunes a viernes de          10 a 14 h y de 16,30 a 20,30 h.

  Telf. y Fax: 987/ 22 49 55 ó 987/24 24 62

  e–mail: colegioleon@economistas.org
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